
para el Estado, y la Iglesia y difunde el espirilo de humanidad el 

la Hteratura y en todas las ciencias prácticas. Es tamb1en la tiloso
na la que ha librado al mismo protestantismo de quedar encade
nado á la letra, le ha conservado su espiritu de libre exámen, le ha 
hecho buscar su constitucion social , no en su dependencia del po
der po\ltico, pero si en la comunidad de los fieles (consütucion si
nodal); tambien es ella la que ha examinado las verdaderas rela
ciones del hombre con Dios, del Cristo y del cristianismo con Dios 
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y la humanidad; ella es la que ha preparado por las nuevas doctri
nas del Estado v de la sociedad, la renovacion del órden social; 
hasta los grande; principios del cristianismo, la personalidad, la li
bertad, la igualdad en todo lo que es humano, son los que ha des
envuelto la filosofia como los principios reguladores de todo el or
den social; ella ba sido, sin saberlo , 'Y á pesar de los extravlos que 
ha experimentado , roas cristiana que las lgleiias con sus ideas de· 
masiado poco abiertas á las necesidades del progreso humano en la 
vida actual; finalmente, es la tilosofía la llamada á preparar la ter
cera era de slntesis armónico y orgánico de todos los elementos di-

vinos y humanos. · Despues de esta idea general sobre el desarrollo histórico desde 
el cristianismo , nos queda todavla que caracterizarle bajo sus prin• 
cipales rasgos desde el punto de vista jurldico y político. 

La nueva verdad traída por el cristianismo no encontró !ª la 
fuerza de asimi\acion necesaria en los pueblos antiguos atacados 
por su decaimiento moral en el principio mismo de la vida;· era 111 

vino nuevo que no podía depositarse en viejos odres. La Providll
cia trajo , pues, sobre la escena histórica á los pueblos germánicos. 
incultos, pero intactos en su principio moral y capaces de un ele· 
vado desarrollo, dotados á la vez de una gran fuerza de asimilaciol 

y de produccion. A las naciones germánicas cupo , pues, la mision de destruir el 
imperio romano occidental, de infundir nueva sangre en el cuer
pode los pueblos envejecidos, de fundar nuevos Estados sohttlli 
principios de un derecho nuevo. Por una coincidencia sin jpl 
providencial, son toda<la los pueblos germánicos los que uega,ll 
á ser las nuevas fuerzas nacionales del cristianismo , se apro1i1DII 
á él tambien por un principio de que se halla dominada 1.0da• 
organiza cion social , por el principio de personalidad, que el ..... 
nismo babia retraido á su origen supremo , divino, y concebí• 
como sagrado en el hombre, como es santa en Dios. Pero en opt 
sicion al derecho romano, no es el poder \uotestas dominium}; &ill 

DEL DERECHO EN SUS REl,ACION , • 1 ES CON I.A HISTO RIA 
a perso~a en su libertad la DE LA CU LTURA. i13 

el origen y el fin. y este '. . ~ue para el derecho germa· . , prmc1pio es p I meo es 
sagrado que le reconoce hasta l ara e pueblo germánico t 
les permite , seo-un el s1· t edn os pueblos sometidos a· lo an 

1 

. 
0 

s ema e d h · , s cua-
reg o a su derecho nacional erec o personal' vivir con 
letreno conquistado segnn ,d ;oroo hél continúa viviendo sobre ar¡ 
de personalidad . segun el erec o. Pero en seguida el de : 
"" de sn libertad y hacer!:;:, c:da Germano tie_ne primer;ec ,: 
J reales ' se completa en la or a:-tar_ en sos relaciones person21es 
:" •:os dos principios, de lo: c,:\::'•: de la coro unidad oacional. 
erec o a un órden objetivo de co e uno somete la persona su 

~• " ~n producto de la , ol onta:':; :• un logar ó ley "Ewa, '~ne 
ey u01versal, divina y el ot ana' sino un reflejo de 
el cual el Estado ger~!D ro se trasforma en el principio una 
del ... adiu!" ó de la pro,;:;i::gula su accion .• Este principio':::~ 
p1~a del prmc1pio y del tin de 1~ de s~ert~ que el Estado no se ins
euste solamente como un órde dommac1on ' como en Roma· pero 
libertad de todos El . d _n protector, complementa . , 

1 

. · or en social g · • no para la 
~ gra~ prmcipio de que cada uno d:rmamco desGansa, pues, sobre 

. a si m1~mo, y que el Estado no deb b~ en todas las cosas ayudarse 
p~ote_cc1on sino en cuanto la a ud e rn~ervenir ·por su ayuda ó su 
e¡erc1tada como sucede para ¡ a propia no basta ó no puede ser 
por e_st~s principios es por don;: 1~:nores, los enfermos, etc. Pero 
mas rnl1mamente con el espirita del pu~bl_os ?ermánicos se alian lo 

, en el bo~bre decaído de la anti o-üed cnstia~1s~~' que ensalzando 
y orgamzando para la 1 " ad el prmc1p10 eterno d' . ele . cu tura de e t . . , mno ,-'°;• a la Iglesia como una person: e pr1nc1pio ó para la salnd 

o se haga• no el señor moral' pide tambien ue 1 
lodo lo que es divino. ' pero si el protector de la lglesi! y ;, 

El nuevo órden · ¡ íorma d socia de los pueblos d má . e una mane ra predominanl e raza germánica se lras-
,..:::/°r Carlomagno, está ligado,; ,:t~g un _órde~ cristiaoo-ger
im . como el «santo imperio rom duo im?eno romano y res-

per10 de Carlom ano e nac1on g . . '" i 1 . agno eda primera in" . . ermamca. • El 

BIS

• os antiguos elementos de c lt ic1ac1on de los pueblos nue-
mo • pe u ura y en l 1 . 1118 ' ro permanece penetrado d 1 . par e a mismo cristia-

pre ~:e esté á mentido debilitado ó \:splrit_u germánico, que, por 
rodear e una nueva fuerza. Al poder im ntra_r1ado' reaparece siem-
8 p . on su proteccion á todos a II penal se propone como fin 
ía~ rrnc1palmente la Iglesia y su q~e. os que tienen necesidad de 

os, el mantener la 'paz y ejerc:r~~m~tro_s,_ las viudas Y los huér-1 ¡usi,cia. Las instituciones de 



11' PARTE GENERAL, 

la adad media, el feudalismo, las corporaciones, nacen p~incipal~ 
mente del esptritu germanico, que liende por. todas_ partes a orgaoi
zar á crear para la vida social decaida por d1sol uc1on, nuevos lazos 
du;aderos del hombre con la naturaleza y de los hom~~es entre si 

· Kl reudalismo nacido del sistema de los benehc10s ó de las mismos. 1 b ·6-
concesiones de tierra en los paises conquistados cuando lo_s ene 
cios se hacian hereditarios, no es una inslituci~n germámca p_ura, 
ero si una combinacion de diversos principios y el~mentos, ª. los 

~uales el espirito germánico ha impreso su s~llo particular: él s1m 
igualmente para constituir, en el órden pollllc~, ~n_a gerar~u~a se-_ 
mejante á la de la Iglesia, cimentada por el pr10c1p10 german1co de 
la fidelidad, por la que todo el orden íeudal, en todos los grados 
de nsallaje, estuvo sujeto al Selíor supremo.' rey ó emperador. 
Un poco mas tarde se forman de i~ual modo ~mdades s~bre bases 
germánicas para mantener el esplritu del g~bierno propio amena
zado por el feudalismo y para que llegaran a ser las plazas fuertes 
da la industria y del comercio, que adquieran extensos d~sarrollos 
á partir desde el siglo undécimo. En las c~udades _se _constituyen las 
corporaciones, despues del siglo duodéc1_mo, pn?c1yalmente para 
los oficios, y tien·den, como todo en ese tiempo, a liga~ con ~ueru . 
los miembros entre si ab.razándolos enteramente y haciendo 1~po
sible, ó al menos muy difícil, á otros el entrar en la co~umdad. 
Porque lo que caracteriza las instituciones de la eda~ media es que 
el hombre ó el ciudadano , como tal , son desconocidos; que en la 
division del trabajo social cada hombre se refunde ente~.a~en\e por 
su oficio ó vocacion en su corporacion, desde el ecles1ast1co b~II 
el roas lnfimo miembro de un oficio. Del mismo modo que e~ Onu
te, el hombre queda absorbido por la _casta, y en la antigtteda4 
griega y romana por la ciudad; asl tamb1en _sucede _en_ la _edad me
dia por el órden ó la corporacion Pero detras del cr1st1~msmo llega 
la filosofia para concebir y realzar al hombre , para libertarle O 
las funciones y de los estados ú órdenes que le rodeaban ~omple
tamente y para hacer de estos estados solamente fases parciales de 
su actividad social. Desde entonces se concibe al hombre como la 
unidad superior y entera, que puede tomu ~arte, b~jo ciertos a~
pectos, en todas las escalas sociales, que es s1~mpre c1udadano.ba~ 
el aspecto jurldico y político, pero que puede-ser todavla ecles1íS&t 
co pertenecer al órden de sabidurla ó de instruccion, como peñl' 
ne~e siempre al órden económico, ya sea como productor, ya coat 

• · · me111 consumidor. Pero la edad media, que se organ11.a sucesiva 
por partes, hace absorber el todo en la parte, lo general en lo par-

DEL DERECHO EN SUS RELACION ES CON LA IIISTOIIIA DE LA CUL1UllA . U5 
licular, el hombre y el ciudadano en un órden especial, de suerte 
que esta edad presenta menos un organismo social que una agrega
cion de concejos , de estados, de cuerpos, de corporaciones, con 
la tendencia á constituir cada uoo de estos miembros del cuerpo 
social como un Lodo completo formando un pequeño estado polllico 
dentro del grande Estado, cuyo poder central es débil, dotado ape
nas de la fuerza de una autoridad federativa. Como reflejo de esta 
organizacion, el derecho germánico se hacia, pues, un derecho de 
los diversos Estados especiales del órden social, mientras que el 
derecho romano era un derecho civil, uniforme para todos los ciu
dadanos. 

Cuando se considera el desarrollo de las relaciones entre el Es
tado y la Iglesia en la edad media , se pueden hacer constar tres 
épocas principales. La primera caracterizada por el reino de Car
lomagno, bajo el cual se mantuvo cierta unidad del órden espiri
tual y temporal , respecto de que no solamente toman parte en la 
dieta los altos miembros del órden eclesiástico, aunque deliberando 
mochas veces con separacion , sino que además las resoluciones 
tomadas sobre materias espirituales deben igualmente someterse á 
la aprobacion del rey. La segunda época señala la lucha mas vi\'a 
entre el poder papal, aspirando principalmente, despues de Gre
gorio VII , á la supremacia del poder real, de que el papado que
ría hacer un poder derivado, subordinado. La tercera época se 
sellala por la declaracion de los electores reunidos en Rense , en 
4338, estableciendo que el poder real é imperial, el mas alto sobre 
la tierra, deriva inmediatamente de Dios y no del papa, y que el 
rey no tiene necesidad de ser con6rmado y coronado por el papa. 

En estas luchas la Iglesia se hace cada vez mas infie_l al esplritu 
del Cristiamsmo, no pensando mas que en extender su dominacion, 
sos posesiones y sus riquezas. Cuando se consideran las grandes 
perturbaciones sociales , que nacen de la inmigracion de los pue
blos germánicos y de la destruccíon del imperio romano, puede re
conocerse bien que una fuerte organizacion de la Iglesia sobre un 
territorio propio era una condicion esencial para asegurarla la es
tabilidad y el apoyo material, necesarios á un ejercicio eficaz de su 
poder espiritual; pero la Iglesia no ha sabido resistir á los impul
sos hácia el domio~ mundano, cuyo gérmen encerraba esta orga
niiacion ; de este modo ella se ha mezclado en todas las I uchas 
'mundanas, y ha sui'ido hasta un alto grado todos los cambios esen
ciales llevados á cabo por el movimiento social en general. De aso
ciacion libre de li almas unidas por la íé y el amor, pasó á ser, 
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por un cambio radical en <'I principio de su existencia, un poder 
de coaccion, cuando Conslanlino impuso el Cristianismo por la 
ruerza 'i trasladó el asien10 del imperio á Bizancio, abandonando 
Roma al nuevo poder. A partir de este momento, la Iglesia se ins
piró cada vez más en el genio romano antiguo, trasformó la religion 
de libertad en una religion de coaccion, el espi1 itu cristiano en un 
cuerpo de formas y de íórmulas, trató la religion como un negocio 
de derecho, sujeto á formas jurídicas, atribuyéndose el derecho de 
disponer de la obra de la salvacion del Cristo como de un capital 
puesto á su disposicion , y de que quiso hacerse pagar la distribu· 
cion por la ven La de las indulgencias. Esta religion jurldica y poli. 
tica la ligó todavia mas íntimamente al espiritu del antiguo Testa
mento, haciéndole perder el espirilo de amor del Evangelio. La 
forma de organizacion de la Iglesia ha camhiado despues con las 
trasformaciones del órden social; ella ha sido unitaria con el impe
rio romano, se ha íracciooado, como en el feudalismo, en iglesias 
nacionales bajo el gobierno de obispos bastante independientes y 
formando una unidad íederativa; ella fué impulsada hácia el abso
lutismo por el espirilu dominador de papas, tales como Gregorio VII 
( 1073) é Inocencio lll (1198), absolutismo al principio mitigado por 
los condlios, pero llegando á su colmo despues del último concilio, 
el de Trento, donde hizo la recapitulacion de su obrd dogmática, y 
como su último testamento, para condenar desde entonces todo el 
movimiento nuevo, por el que el espiritu divino iba á conducir i 
los pueblos á mejores destinos. La grande crisis que acaba de al
canzar á la Iglesia romana decidirá si ella es capaz, como todavla 
puede admitirse, de trasformarse, renunciando, en medio del mo
vimienlo constitucional de los· pueblos, á su absolutismo y á la do· 
minacion mundana, revistiéndose igualmente de formas represen
tativas y aliándose con todas las buenas tendencias que deben guiar 
los pueblos, por la libertad, á una cultura mas completa de todos 
los bienes divinos y humanos. 

El movimiento político tuvo en la edad media resultados igual-
mente desastrosos para la gran masa del pueblo. Desde la diso
lucion del imperio de Carlomagno y de la separacion detioiliYB 
de la Francia y de la Alemania en 887, rstos dos pueblos han se· 
guido cada vez más una direccion opuesta en su movimiento poll
tico, el uno hácia la unidad del absolutismo ~eal, el otro bácia 
uoa federacion de una multitud de Estados pr,rticulares, pero en 
los que los poderes están tambien cada yez ma; concentrados en la 
mano de las aristocracias y de los príncipes'•, de suerte que la 

DEI, DERECHO F.N SUS RELACIONES CON LA IIISTORH DE 1 
grande masa de la . . , ,A cu1.TunA. 217 

nac1on , sm derechos polf t" 
poderes temporales y espirituales . icos , e~plotada por 
chos señoriales de los d"ie ,dpolr medio de los diversos dere-

' zmos e os pechos t 
todas partes oprimida y ma t .d' . , e c., estuvo por 
material. n em a en una servidumbre espiritual y 

Este estado social iba á cambiar en 1 
bre todo por la reforma rer . ª época nueva , abierta so-
general el espiritu nuevo ~g1os~. Noso~os hemos caracterizado en 
cion del órden relioioso , mue I a t~a~ orma_do la antigua concep
moderna, como lo hemo~ . ora , so_cia y físico (p. H). La época 
de empapar la vida humanv~s:: ,,esta. lc~racterizada ~orla tendencia 
d d d • . os u limos manantiales d 1 
a ' e el1mrnar los interm d" . e a ver-

hombre y Dios ó el c·risto, e~ s::o; q~e se han constituido entre el 
y la autoridad polftica de lib t edrn~or, como entre el hombre 
dano de las cadenas q~e le se~ atr hpor . n al hombre y al ciuda-

. UJe a an a un órden á 1 
corporac1on ' y de constituir el Estado 1 . ' una case ó 
de la vida social. Sin embar 

O 1 ~o~o ª unidad y el centro 
politico se realiza por dos 

0
~ ' e movimiento en el órden civil y 

tintas. Estos poderes son fa F~~::0~;e;e~s en dos direcciones dis
mano, cuya aceptacion 

1 
derecho Y el Derecho ro

losofía del derecho seg~u::1 uga~ ~l principio de esta época. La Fi
sistemas ' tiende á 'construir de:p~:tu predo?1inante d_e los grandes 
bertad y para el libre cons t· _evo un orden social para la li-

. en 1rn1ento de todos 
socrnl ' y á constituir' segun el órd d .' por un contrato 
un derecho igual comun sin ~n e las relaciones del hombre, 
órdenes ó de Estados p ' coos1deracion á ciertos derechos de 

. or su parle, el derecho roma 
noce órdenes particulares favore b. . n~ . que no co-
cion y de concordia del de~echo ce ien esta tend~n_c1a de unifica-
direcciones diver,:;as en el dere~:ero.~e~un su e~pmtu propio y en 
cho público se trasforma 

O 
p_u '.1~º Y pnvado. En el dere

perialista' en instrument~ p;: sus /rrnc1p10s de om~ipotencia im-
cia los reyes y en A lema . s ~o eroso de que se sirven, en Fran . 
cipes' que adquieren la s:1:e e ~mperador, y sobre lodo los prfn-
para trasformar su poder en abra ni a. por el tratado de Westíalia, 

. so ut1smo • nace pr·n · 1 principio romano. quod prin . . 1 . • 
1 

c1pa mente del 

r ' 

se decia en Frajia: que veu~tl~pr:t'!• hahet le~is fligorem (ó como 
del derecho de egalla (que va F d ~ult la lo,), ~e la _extension 
una manera des edida en H58 ; enco l ~e hab1a atnbuido de 
lao' por su Cons de re' ali ' ' espu~s ~e. la conquista de Mi-
Rstado se arroga obre ~ hu ), ~ del prmc1p10 de cura tela que el a: 
recbo romano se _-ia h e: codmun1dadcs y las corporaciones. El de-

J e o e esta manera una poderosa palanca 
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para el establecimiento del a_bso_luti~mo moderno, tan_ contrario al 
espiritu germánico; ha contnbu1d_o a desprender la unidad del P~ -
der políLico del estado de agregac1~n y de los vlnculos tan compli
cados de la edad media , pero ha sido desastroso en sus consecu~n
cias. Mientras que en Inglaterra los principios de un poder fu~rle , 
casi absoluto, importado de Francia por Guillermo e~ C_o~qu1sta
dor (p. 30), se amalgamaron poco á_ p~co con los prmc1p1os ger
mánicos ó anglo-sajones , para constituir un Estado fuer_te por su 
unidad y \a libertad interior de s~s miembros, _ en Francia por e 1 
contrario y en Alemania ha concluido el abso)ut1smo, como ?ºr to
das partes y siempre , por agotar los m~nant1ales de toda vida na_
cional, por romper los resortes necesanos _para m_antener el mo_v1-
miento social, y por conducir los Estados a un abismo y á la ruma 
de la hacienda; en Francia es la revolucion la q~e destruyó todo 
el órden social anterior, y en Alemania el absolutismo de los reyes 
de Prusia sucumbió en Jena, para enseñar que un Estado, para_ ser 
fuerte, debe apoyarse en todas las fuerzas vivas de una nac_ion• 
Es, pues, el espíritu moderno de libertad personal el q~~ consigue 
al fin la victoria sobre el esplritu romano, cuya reapanc1on actu~l 
no puede servir mas que para hacer sentir mejor á todos la necesi-
dad de un verdadero gobierno propio. . . 

Para el derecho privado la admision del dere~ho cm\ _romano ha 
tenido igualmente solo un valor relativo; ha sido un~ 1m po~tante 
palanca de destruccion del órden feudal, ha_ favorecido las JU stas 
tendencias á constituir al hombre en dueño hbre de sus fuerzas Y 
de su propiedad; se ha hecho un buen alia~o de las escue)as de 
economla polltica, que, como la de Adam Sm1lh y de l~s f.~1ócra
tas, pedian la libertad del trabajo ~u~a~o y 1~ emanc1pac1on del 
suelo de las cargas feudales, tan periud1c1ales a una buena cul~u
ra; pero del mismo modo que el de~echo romano en s~ recepc1on 
foé modilicado, bajo aspectos esenciales, por_ el esp~ntu moder
no , que no podía admitir sus principios exclusivos, m en el _dere
cho personal y de familia, ni en el derecho real ó de propiedad 
rn XXX), ni en el derecho de las obl!gaciones ~ véase s~bre e~tas 
cuestiones la parte especial); as\ tamb1en se mamfiesta la msufic1en
cia del derecho romano hoy cada vez más, cuando deben ser re
sueltas grandes cuestiones c~ncernientes á divers~ géneros ?e as_o
ciaciones y á un arreglo me1or de todo el tr~b~J~ económico, in
dustrial, comercial, agrlcola, no segun los pnnc1.11os estre~ho_s _de 
sociedad (socútiu) del derecho romano , ó segun ;,lgunos prmc1p1os 
de obligacion, pero si con pleno conocimiento de, la naturaleza de 
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todo el trabajo social y de las leyes que le rigen. El derecho romano 
puede permanecer todavia por largo tiempo como un elemento im
port~ote en el estudio histórico del derecho; pero la sociedad moder
na llene necesidad de un derecho mas completo y humano. Por otra 
parte, el b'.en que ha realizado se compensa fuertemente por el mal 
que ha tenido ~orno consecuencia el hecho de la recepcion de un 
der_echo extran1ero. Esta recepcion es la que ha contribuido á des
tr~1r: sobre todo en Alemania , toda jurisdiccion popular, civil y 
cr1_mmal, tal como_ existia todavía en U95, en forma semejante 
al Jurado, d~ l_os tr1bun_ales de regidores rScho((engerichte). Si para 
el der~cho cml la lent1Lud del procedimiento y la incertidumbre 
mater1~l ag_ravabao el estado del derecho, en el derecho criminal 
la cooc1enc1a estrecha y formalista de los legistas buscaba enton
ces en los horrores_ de ~a tortura los medios de prueba que no ha
llab_an en la conc1eoc1a moral de un jurado. Examinado en su 
conJunto, el derecho romano ha tenido el efecto pernicioso de se
parar al Estado y al derecho de sus fuentes vivas en la nacion, de 
hacer del Esta?º u~ negocio y casi un patrimonio de los príncipes 
Y d_e sus func10narios, y del derecho un negocio de los juristas ó 
legistas: Se comprende fácilmente que un árbol cortado por sus rai
ces debia desecarse y_ podrirse; ~am~ien en el triste estado en que se 
presentab~ en el contmente la vida mterior de los pueblos, cuando 
la revo~uc,~n francesa les hizo salir de su letargo, devolviéndoles 
la c_onc1enc1a de sus fuerzas y de sus derechos. Pero la revolucion 
pod1a solamente destruir los obstáculos Para reedificar debían vol
verse sus miradas hácia Inglaterra, donde el espiril~ germánico 
del go_bierno p~opi_o habia tambien desenvuelto el sistema reprc
se~tativo y la 10st1tucioo del jurado , para establecer, sobre bases 
analogas, el nuevo edificio político. Vemos, pu es, que asi como 
los pueblos g~rmánico_s hao destruido el antiguo imperio romano, 
queb~antado a la Iglesia romana; así tambien el espirito germánico 
ha triunfado del absolutismo del derecho romano político, y debe 
todavla transformar profundamente el derecho romano civil. Fácil
mente puede comprobarse que , desde el primer contacto, hay con
U~ua lucha _entre el antiguo espíritu romano y el esplritu germá
~1co; al prime~ le ha cabido la misio o de hacer, bajo un aspecto 
impo~ta~t~, la . du~acion de las n_aciopes germánicas, iniciándolai 
en pr10?1p1os d umdad, de autoridad y de poder social mas fuerte, 
necesarios par la sólida coostitucion de los grandes pueblos 
\§ XXXVII)'. p~I _una vez que la educacion fué hecha, que se llevó 
a cabo la as1m1lf 1on de los elementos romanos, hasta en una pro-



2'20 P.\IITF. UE~ERAL. 

porcion demasiado fuerte, el esplritu ge~mánico, tan ln_timamente 
unido al esplritu de libertad, .ha vuelto siempre en s~ mismo, para 
restablecer, segun las necesidades modernas, las antiguas bases d_e 
un gobierno nacional, por la participacion de. t?das ~as fuerz~s ~• 
vas de \a nacion en la legislacion, en la ad mrn1strac1on y la JU_ris
diccion. Este espíritu es tambien un esplritu de verdadera organ1za
cion t~ XIX) en el cual el órgan? ce~tr_al no está separado del rest~ 
de la nacion; pero saca de la umon inttma con todas las fuerzas na 
cionales su vitalidad y su solidez. Estas verdades se com_p~enden 
ahora mas v mas en el derecho polltico; pero el derecho_ cml ~eb_e 
todavla modificar mas proíundamente el estrecho esplntu ~e rnd1-
vidnalismo y egoísmo del derecho romano, desarrollan~o _s•?mpre 
de acuerdo con el esplritu germánico los verdaderos prrnc1p1os de 
la filosofía del derecho , un derecho de asocia?ion en el_ que ~o se 
destruye el interés privado, pero si_ s~ armomce con el mleres co
mun de los asociados y del órden publico. 

Sin embargo, nosotros vivimos en una época ~ue presenta toda-
vía una vez en su movimiento una recrudescencia d~ el~mentos, d~ 
tendencias y pasiones que no pueden menos de desviar a la humant· 
dad y á los pueb\os de su noble destino. No s?lamente se h~ reani
mado la lucha entre los principios del _absolutismo y _de la libertad, 
sino que todavla se ofrece á nuestra v1st~ un espectaculo mas de: 
plorable consistente en que la libertad misma se falsea y se desear 
ria uniéndose á las fuerzas absolutistas' que solamente pueden 
arr~inarla. La causa mas profunda de este triste fenómeno se halla 
en que las ruerzas materiales en general han tom~do una vez mas 
la superioridad sobre las fuerzas ideales de 1~ VJda ~uman~' en 

e el decaimiento ó la pérdida de la creenc~a. en Otos extmgu_e 
~:da vez más la fé en los principios divinos del bien , de _la mor~h~ 
dad de la justicia; porque por todas partes donde estas ideas p1e:
den 'su poder' son reemplazadas por las fu«'rzas brutales' y el esp1-
ritu de dominacion y de poder lo invade e11ton_c~s todo para some
terlo á su servicio. Se diría que el antiguo espm~u ro~ano renac~ 
todavla con sus tendencias de absolutismo, ~e un~fi~ac1on y de c~n 
tralizacion en la política, de antojo y de en,1quec1m1ento en la_v1da 
privada. La libertad no suerta mas que grande_za. para arro1arse 
á los piés del despotismo y dejarse a~ra~~r~r a rEmolque de su 
carro triunfal; se falsea la idea de la ]USttcta; enr~u~~r de po~~I) 
el poder á su servicio' se le identifica con la P?tel\?1a_ (~_ XXXV_ 

se pone la fuerza ante el derecho' dand? ~ es;.e. ul~1mo casi la 
~ision que Federico el Grande queria conferir a lo,1 JUrtsconsultos, 
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«de venir despues de las conquistas realizadas por la fuerza, para 
demostrar la justicia de ellas.» Se desmoraliza la historia para glo
rificar la fuerza y para rehabilitar á unos mónstruos; se presenta 
como á encargados de la Providencia á unos hombres que han des -
truido todos los resortes morales de una nacion. Y como un signo 
manifiesto, como una erupcion del mal interno de que está roido el 
organismo, aparece de nuevo un materialismo, que sin avergon
zarse de ponerse en contradiccion con toda ciencia un poco metó
dica, con la conciencia humana y todos los buenos sentimientos, se 
mantiene solamente por los apetitos del sensualismo que tiende á 
satisfacer. Este grosero materialismo se muestra bajo todas las for
mas. Como en las cienci,.s naturales se tiende á eliminar las fuerzas 
vitales, á reducir el org nismo á una agregacion de fuerzas mecá
nic1s, así se concibe igu 1lmente el órden social como una manifes
tacion de diversas fuerzas de movimiento, cuya palanca toma y 
maneja una mano hábil ~ poderosa; y, de la misma manera que un 
naturalista inglés (Darwin) quiere explicar, con el aplauso de casi 
todos los otros naturalistas, el desarrollo gradual de los séres orgá 
nicos por «la lucha para la existencia,» es decir, por la desapari
cion de las especies débiles y el engrandecimiento de las especies 
fuertes, nosotros vemos que los Estados comprometiéndose en lu
chas por la existencia, tratan de engrandecer su poder por la pa
lanca del principio naturalista de la nacionalidad, que solo es 
bueno y justo en tanto que está asociado con los principios ideales 
de la libertad y de la verdadera cultura humana; y en el seno de 
cada nacion, vemos una lucha encarnizada por la existencia ma
terial, en la que ~ucumben las fuerzas y los capitales débiles ante 
los fuertes. La accion prolongada de estas tendencias y fuerzas 
materiales concluiría por constituir entre las naciones y en el seno 
de cada pueblo, en una gran escala, la explotacion y servidum
bre del débil por el fuerte, si las fuerzas ideales no estuvieran re
animadas por la fuerza de una cultura mas ámplia y profunda, para 
dar al movimiento social una direccion superior, 

Sin embargo, hay buenas razones para esperar una vuelta seme 
jante. Por de,routo, despues del cristianismo, ningun pueblo que 
haya abrazad la fé ha perecido, porque el princ1p10 tnherente al 
cristianismo que penetra el alma de los hombres y de los pue
blos, da tam ~n á cada pueblo la fuerza de rehabilitarse des pues 
de una decad cia pasajera; además, bastantes fuerzas sauas opri
midas y atac~tlas solamente permanecen activas en el seno de la 
sociedad para' preparar un porvenir ,mejor, y por tin por el Oc-
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céano Allántico llegan corrientes de aire polltico si~m~re mas fuer
tes, que no permilirán que la Europa , la Ma~r~ patn~_, se ahogue 
por la atmósfera deletérea de un de~polismo clVII ~ mih~ar, que se 
disfraza con algunas formas de un _constitucionah~mo impotente. 
Pero es necesario que la lucha se anve en toda_ la hnea' y corres
ponde á la filosofla ponerse á la cabeza, combatiendo las falsas d?c• 
trinas ensalzando las fuerzas ideales en el hombre y en la soci~
dad p¡ra que la humanidad pueda constituirse como un ó~den d1. 
vino y humano que derrama sus bienes de cultura armómca sobre 

todos sus miembros. . . 
El tercer gran periodo de la humanidad, a cuya vemda todos los 

esfuerzos deben tender, debe llegar á ser una era de armonla su-
. perior y completa, en la cual han de reunirse y desenvolverse ~or 
los principios de la verdad y del b_ie_n, tod~s las buen~s _tendenc~as 
aisladas del pasado. Primero la rehg1on sera el cumphm~e~lo ~rac
tico de las grandes verdades morales y so~iales del cns_tiamsmo, 
explicadas por la ciencia y ligadas por ella a toda la d~clrrna _supe
rior de Dios, del mundo y de la humanidad¡ ella sera la um_on ~e 
esplritu y de corazon co~ Dios, q~e existe dotado de conc1e~c1~ 
propia y como Providencia por encima ( no fuera ~ del mundo e in 
timamente unido con el mundo y con la humamdad. El_ hombre 
no presentará ya en su vida la oposicion'. pero si la armonia de sus 
facultades y de su ejercicio; á la expans1on ma~ l~ta de sus fuer~as 
y facultades en el mundo físico é intelectual ~mra la concentraci~n 
moral en el imperio de si mismo y la elevac1on de todo su s~r h~
cia Dios para sacar de este manantial supremo la luz para su rnteh
gencia, el calor para sus se~ti_mientos _Y la fuerza para su voluntad: 
Porque el sentimiento religioso es imperecedero ~ permanecera 
siendo el manantial mas fecundo de heneficenc1_a desmt~resada. La 
vida de la humanidad será la realizacion de\ remo de Dios sobre la 
tierra, la cual, parte integrante del cielo fisico, lo es_ igualmente 
del cielo espiritual existente por todas partes, d,o?de Dios y lo que 
es divino está cultivado en la verdad por el espmtu y ?ºr el cora
zon. El reino de Dios sobre la tierra será, pues, el remo de todas 
las ideas divinas de lo verdadero , de lo bueno, de l<> bello Y de lo 
justo➔ en el santo_ amor de Dios_y_de la humanidad.11 falso dua. 
lismo y la oposic1on entre lo dmno y lo humano, .o eter?o y lo 
temporal entre la vida actual y la vida futura, desafarecera. Todo 
lo que es

1 

humano, todas las fases de la _existencia_ y •ie la activida_d 
del hombre , deberán ponerse en relac1on con Dios II lo_ que es di
vino, y como el tiempo no es mas que una parte n amfiesta de la 
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eternidad , la vida actt ~1 debe tambien ser con~iderada á la vez 
como fin en si misma , ) uniéndose como una parte integrante á la 
vida futura infinita, la .;ual , personal para cada uno, será tanto 
mas perfecta cuanto ma , hayan cultivado el hombre y la humani
dad lodos los bienes y ndquirido en este trabajo un cnpital espiri
tual y moral que les facilite el perfeccionamiento ulterior en la vida 
futura. Y el órden social será la manifestacion viva de la humani
dad_ en !odas sus_ fun~iones y órganos, para todos sus fines ; se or
ganizara en el mtenor en tantos órdenes particulares como fines 
hay de cultura (pág. 4 3), órdenes que formarán en su union el ór
den armónico de cultura , no por la supremacía del uno sobre los 
otros, contraria á la igual dignidad que resulta de la parle ese>ncial 
q~e cada órden toma en la cultura humana, y que haría renacer 
bien pronto el esplrilu de dominacion, sino por una federacion de 
todo_s los órdenes y grupos principales de la vida nacional, ga
rantizando á todos la independencia relativa, permitiendo á cada 
esfera moverse en los límites trazados por su fin y haciendo brotar 
del libre concurso de todos , segun el genio, el carácter y segun to
dos los buenos elementos tradicionales de un pueblo, la unidad y 
la representacion sociales. Y á imágen de la union federativa en 
el seno de cada pueblo , se formará poco á poco en cuadiOs que se 
ensancharán sucesivamente, la federacion de las naciones que, se
gun su genio particular, pero en el esplrit11 superior y comun de 
la humanidad, constituirán la grande asociacion cooperativa por el 
desarrollo apacible de la humanidad. 

Esta era de armonla está sin duda todavfa lejana; pero cuanto 
mas desgarrada se halla nuestra época por fuerzas discordantes, y 
mas amenazada del reinado prolongado de los principios de poder 
Y engrandecimiento material, más deben las ciencias filosóficas rea
nimar la fé en lo ideal, en un porvenir mejor, recordar á los pode
rosos y á los débitos que hay una Providencia divina, que es la 
ver~adera omnipotencia que derriba á los grandes, ensalza á los 
débiles y hace triunfar los principios ideales de justicia en la liber
tad Y la armonía de todas las fuerzas sociales y nacionales de la 
humanidad. 


